
Página 1 de 1 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Carrera 12 Nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central, Armenia, 

Quindío 
Teléfono desde fijo o celular: 6067441502 

Ventanilla virtual viernes 10:00 am a 12:00 md enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-

armenia/contactenos 
Horario lunes a viernes: 07:00 am a 12:00 md y 02:00 pm a 05:00 pm 

Correo institucional: j03cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Enviar documentos formato pdf 

 

 
Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2024-00151-00 
Asunto: Inadmite demanda 
 
Armenia, 13 marzo 2024. 

 
Analizada la demanda no se cumple los requisitos del art. 82 del CGP, los cuales 
fueron adicionados por la ley 2213 de 2022, tal como se enuncian a continuación: 

 
1. los documentos anexados en la demanda no son legibles por ende deberá 
presentarlos nuevamente. 

 
En consecuencia, y teniendo en cuenta que las falencias advertidas son 
subsanables, en aplicación del artículo 90 del CGP., se inadmitirá la demanda y se 
concederán cinco [5] días para su saneamiento, se deberá acercar con el escrito de 
subsanación de demanda las copias para el archivo del despacho y traslado al (los) 
demandados, so pena de rechazo. 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de la ciudad de 
Armenia en el Departamento Quindío,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda para iniciar proceso verbal de 
pertenencia por prescripción Extraordinaria del señor Alberto de Jesús Gómez 
Arango con c.c. 70.723.458 y en contra de Omaira Londoño con cc 41833845 y 
Hugo Patiño franco con cc 7554660 y personas indeterminadas, por los motivos 
expuestos. 
 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco [5] días a la parte interesada con el fin de 
que subsane las deficiencias antes anotadas, so pena de rechazo de la demanda. 
 
TERCERO: Reconocer personería amplia y suficiente a la señora Martha Cecilia 
Rodríguez Garzón con c.c 55.157.766, para actuar en causa propia, art. 28 del 
decreto 196 de 1971. 
/Jmgo 

Se notifica por estado el 14 marzo 2024 
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